
ANÁLISIS

El propio título de la Ley refleja un es-
píritu tan voluntarista que las organi-
zaciones agrarias buscan atar bien,

en el proceso de enmiendas, las medidas
que supuestamente podrían tener un
efecto resolutorio en el eterno problema
de los márgenes comerciales. El principal
empeño de toda la cadena, agrupada en
una misma mesa de trabajo, es hacerlo
por consenso y por eso, todos los esfuer-
zos negociadores se centran en afinar el
texto con una redacción que comprometa
a todos por igual y no soliviante a ninguna

parte. De hecho, el proyecto de ley es la
reconversión de la primera Ley de Calidad
Alimentaria que encontró discrepancias
en Rioja y en el ámbito de la denomina-
ción del Cava.
Este nuevo intento parece el definitivo. El

mismo argumentario de la Ley diagnostica
perfectamente el problema con un cierto
abuso de literatura para explicar, en la ex-
posición de motivos, el papel estratégico
del sector y la conveniencia de promulgar
un marco de entendimiento entre los tres
sectores de la economía: la agricultura, la
industria agroalimentaria y la distribución
que dice son “esenciales para los ciudada-
nos en términos económicos y también
por sus aspectos sociales, medioambienta-
les y de salud”. Hasta aquí todos de acuer-
do. Incluso en el objetivo de la norma: “re-
gular un Código de Buenas Prácticas co-
merciales y modificar la normativa regula-

dora de los contratos tipo-agroalimenta-
rios y la relativa a las organizaciones inter-
profesionales agroalimentarias”. Tareas
que requieren de un consenso entre las
partes que el MARM entiende posible.

CINCO CAPÍTULOS Y CUATRO
DISPOSICIONES

La ley se estructura en cinco capítulos y
cuatro disposiciones finales, siendo el nú-
mero dos el que regula la creación del Có-
digo de Buenas Prácticas que, de salir ade-
lante, está llamado a ser el instrumento
principal para normalizar las relaciones
comerciales. Sin embargo se advierte en el
texto que “tendrá naturaleza de acuerdo
voluntario”, y que “establecerá los princi-
pios sobre los que han de fundamentarse
las relaciones comerciales entre los agen-
tes de la cadena de valor”.

La Cadena de Valor ante la ley.
¿Solucionará el Congreso las tensiones entre
productores y distribución?
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Después de años de debate sobre las supuestas prácticas abusivas en la cadena de valor, el Ministerio de Medio

Ambiente y Medio Rural y Marino, MARM, remitió el pasado 15 de Julio al Congreso de los Diputados el

anunciado proyecto de ley de “Medidas para Mejorar el Funcionamiento de la Cadena Alimentaria”. En él se

depositan todas las esperanzas para zanjar la situación, aunque la duda es si el nuevo Ejecutivo que salga de

las elecciones generales del próximo 20 de noviembre culminará o no su tramitación, o quedará en una mera

declaración de intenciones, descafeinada, con medidas de aplicación voluntaria entre las partes enfrentadas.

EN PORTADA

Jorge Jaramillo
Periodista agroalimentario

Rosa Aguilar en la presentacio ́n de la Ley
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Entre los productores, la valoración con-
junta de sus organizaciones agrarias apun-
ta en la misma dirección. “No es tan im-
portante el carácter voluntario u obligato-
rio del Código, como la necesidad de tipifi-
car en la Ley aquellas prácticas comercia-
les que deben ser prohibidas”, dice Javier
Alejandre de los servicios técnicos de UPA.
Y en este sentido, todas las OPAS tienen
claro que deben perseguirse las políticas
de productos reclamo, la venta a pérdidas,
las subastas a ciegas, o los pagos atípicos
con respecto a la gran distribución.

La Ley reserva la promoción del Código al
MARM que incentivará la adhesión de los di-
ferentes operadores de la cadena alimenta-
ria. Su finalidad: “conseguir que las relacio-
nes comerciales entre los distintos operado-
res de la cadena se fundamenten en princi-
pios tales como la transparencia, la claridad,
la concreción y la sencillez en el intercambio
de información, el interés mutuo, la equi-
dad, la responsabilidad, el compromiso, la
confianza y la buena fe contractual”.

A partir del cumplimiento del mismo, “se
determinará el sistema de certificación apli-
cable a las empresas que se adhieran y don-
de se regule un órgano independiente para
llevar a cabo la vigilancia y control del cum-
plimiento eficaz de los compromisos asumi-
dos”. Se prevé que el MARM elabore un in-
forme periódico sobre el impacto y la reper-
cusión en la cadena alimentaria. Pero, ¿qué
ocurre en caso de incumplimiento?

La ley habla de “imponer obligaciones y
compensaciones, incluida la pérdida de la
certificación, que serán vinculantes para
los miembros que se adhieran”.

refuerzo de las
interprofesionales

El otro punto fuerte de la ley es el que
afecta a la normativa de Interprofesiona-
les Agroalimentarias que, en este caso, se
modifica parcialmente para reforzar su
papel en este nuevo contexto. El artículo 3
sufre una ampliación para imponer como
objetivos “el deber de llevar a cabo actua-
ciones que permitan un mejor conoci-
miento, una mayor eficiencia y una mayor
transparencia de los mercados”. Dice en
este sentido que “para ello se podrán rea-
lizar publicaciones de datos estadísticos
sobre precios, volúmenes y duración de
contratos, así como proporcionar análisis
del desarrollo potencial futuro del merca-
do a nivel regional o nacional”.

El apartado d) incorpora una reflexión en
el que el canal de la distribución ha justifi-
cado en ocasiones las fluctuaciones de
precios: “la necesidad de coordinar mejor
la oferta según la demanda puntual del
mercado”. Por eso marca como reto el
“contribuir a una mejor coordinación de la
puesta en el mercado de los productos
agroalimentarios, en particular, mediante
investigación y estudios”. En el apartado i)
también añade que la interprofesional de-
be “proporcionar la información y desa-
rrollar la investigación necesaria para ajus-
tar la producción hacia productos más
adaptados a las necesidades del mercado
y a los gustos del consumidor, en particu-
lar en materia de calidad de los productos
y de protección del medio ambiente”.

Sin embargo, respecto a los contratos

///////////////////////////////

¿es posible fijar precios?

según este proyecto de ley de “medidas
para mejorar el funcionamiento de la ca-
dena”, las organizaciones de productores,
en representación de sus miembros, po-
drán negociar los precios y condiciones de
pago de sus contratos de producción, sólo
cuando así lo establezca la legislación co-
munitaria en vigor y garantizando el es-
tricto cumplimiento de la normativa de
defensa de la competencia. la formaliza-
ción por escrito de esta negociación de
precios y condiciones por los productores
no será obligatoria salvo que así lo esta-
blezca la legislación comunitaria en vigor.
el artículo 13 detalla los supuestos de
obligatoriedad del contrato escrito. y dice
en el punto 1 que “cuando concurran de-
terminadas situaciones sectoriales espe-
cíficas, el marm podrá decidir la obligato-
riedad de uso de contratos escritos para
los operadores de un determinado sector,
previo acuerdo de la comisión delegada
del gobierno para asuntos económicos”.
asimismo, dice que “los contratos escritos
deberán firmarse por adelantado a la
transacción comercial e incluirán cláusu-
las que especifiquen, como mínimo, iden-
tificación de las partes contratantes, la
cantidad de producto objeto de contrato,
calendario de entrega del producto y pre-
cio, condiciones de pago y el plazo de vi-
gencia del contrato, que serán en todo
caso fijadas libremente por las partes.
las partes podrán utilizar, si así lo dese-
an, contratos homologados por los pode-
res públicos. como en otros apartados, la
advertencia de que la obligatoriedad de
contratación por escrito “se aplicará, sin
perjuicio de la normativa nacional y co-
munitaria de defensa de la competencia
y del principio de libre contratación de
las partes”.
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homologados tan solo hay referencias di-
rectas en los apartados l) y m) donde se
encomienda a las organizaciones la “ela-
boración de contratos tipo agroalimenta-
rios compatibles con la normativa comuni-
taria. Promover la aprobación por las au-
toridades competentes de normas de co-
mercialización para regular la oferta, en
los supuestos y las condiciones compati-
bles con la normativa comunitaria”. Y aquí
es donde el sector se topa con el informe
que elaboró el pasado año la Comisión Na-
cional de la Competencia (CNC) a petición
del Congreso de los Diputados. El órgano
regulador concluye que no existen distor-
siones en el mercado y advierte de que to-
dos los contratos-tipo (incluidos los pro-
movidos por la administración central, co-
mo en el caso del sector lácteo), son ilega-
les si fijan precios.

“Lo que queremos es que la interprofe-
sional sea el ámbito donde se realicen las
negociaciones”, afirman en los servicios
técnicos de COAG. Reconocen todas las
organizaciones que para que tenga efecti-
vidad debería contemplar un régimen de
sanciones y un ente regulatorio que debe-
ría supervisar la propia CNC.

El tono de la redacción se eleva algo más
cuando explicita el contenido de los con-
tratos. Dice la nueva redacción del artículo
3 en su apartado d) sobre Precios y Condi-
ciones de Pago que “se podrán tener en
cuenta, en su caso, indicadores de precios
o costes, siendo el precio a percibir así co-
mo los indicadores que se le apliquen para
su actualización, libremente fijados entre
las partes. Estos indicadores deberán ser
objetivos, transparentes y verificables, y
no manipulables”.

Tanto UPA, como ASAJA, COAG y las Co-
operativas Agro-alimentarias temen que
las próximas elecciones dejen en el dique
seco un proyecto que ha costado mucho
tiempo impulsar. “Es la primera vez en la
historia que un texto legislativo recoge el
problema, y se muestra con voluntad de
dar soluciones”, inciden en UPA. Y no es el
único, porque junto a la futura ley de Me-
didas para Mejorar el Funcionamiento de
la Cadena, también se ha registrado otro
“proyecto de ley para regular los contra-
tos de distribución” (29 de junio de 2011).
Aunque su cobertura va más allá del ámbi-
to agroalimentario, también ha generado
ciertas expectativas.

De entrada el eslabón más débil recono-
ce el avance que supone la propia redac-
ción donde, por primera vez, asegura que
en la evolución que han tenido las empre-

sas y cadenas de distribución en los últi-
mos años, no ha tenido reflejo en la legis-
lación correspondiente. Y concretamente
dice que “la aparición de grandes opera-
dores en el segmento de la distribución
minorista que detentan un fuerte poder
de mercado, condiciona la actividad del
resto de los distribuidores tradicionales
(autónomos y Pymes), de los proveedores,
en su inmensa mayoría Pymes y cuyos
efectos se extienden al resto de la cadena
agroalimentaria incluidos los productores,
en este caso, agricultores y ganaderos”.

diagnóstico del sector

La opinión del resto de agentes que inter-
vienen en la cadena de valor quedó muy
bien reflejada en el curso de verano titula-
do “¿Quién decide el precio en los produc-
tos agroalimentarios?” que la Universidad
Politécnica de Madrid organizó el pasado
18 de julio en La Granja (Segovia). Durante
dos días intervinieron interlocutores desta-
cados como Eduardo Baamonde, director
gerente de las Cooperativas Agroalimenta-
rias, quien dijo que “la presión de la distri-
bución en el mercado interior está hacien-
do que cada vez se venda más fuera; inte-
grar el sector productor y crecer en dimen-
sión será la única forma de negociar de tú a
tú con la distribución”.

Desde la Federación de Industrias Alimen-
tarias y de Bebidas, FIAB, su secretario ge-
neral, Horacio González Alemán dijo que
“La Unión Europea es líder en el comercio
mundial de productos agroalimentarios,
aunque le pese a más de uno…”. Jorge Jor-
dana, histórico ex mandatario de la FIAB, y
co-director de este curso, aseguró que el
origen del problema “sigue estando en que
no hay cooperación ni diálogo en la cadena
de valor; hay que empezar por ahí”.

En representación del MARM intervino
el subdirector general de Estructura de la
Cadena Alimentaria, José Miguel Herrero
quien aseguró que “hay margen para me-
jorar la transparencia en la cadena, aun-
que es urgente fortalecer la posición del
productor y perseguir las prácticas deslea-
les”. En este sentido también señaló que
“España está siendo, para otros países de
la UE, un ejemplo a seguir en el nivel de
conocimiento de la cadena de valor”. Des-
de la Asociación Española de Distribuido-
res ASEDAS, su director Ignacio García Ma-
garzo negó que este canal abuse de ningu-
na posición dominante y señaló los pro-
blemas estructurales que sigue teniendo
la producción.
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primer código de buenas
prácticas en cataluña

agentes de la cadena de producción agro-
alimentaria y representantes de la gran
distribución han firmado en barcelona un
código de buenas prácticas comerciales
bajo el auspicio de la consejería de agri-
cultura, ganadería, pesca, alimentación y
medio natural de la generalitat y de la
consejería de empresa y empleo. se su-
man la asociación de cadenas españolas
de supermercados (aces), la asociación
española de distribuidores, autoservicios
y supermercados (asedas), y la asocia-
ción nacional de grandes empresas de
distribución (anged). también lo han fir-
mado el consell de empresas de distribu-
ción y autoservicio de catalunya (cedac),
mercabarna, pimec, foro interagroalienta-
rio, la asociación gremial de empresarios
mayoristas de frutas y hortalizas de bar-
celona y provincia, unió de pagesos y jó-
venes agricultores y ganaderos de cata-
luña. el manual de buenas prácticas reco-
ge un total de 54 compromisos.

// las opas tienen claro
que deben perseguirse las
políticas de productos
reclamo, la Venta a
pérdidas, las subastas a
ciegas, o los pagos atípicos
con respecto a la gran
distribución //
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